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LA PLATA, 18 de abril  de 2018  

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°2, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 11635 

ARTÍCULO 1º: Apruébase el Primer Protocolo Adicional al Convenio de Cooperación y 

Asistencia Recíproca entre el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y la 

Municipalidad de La Plata, en el marco de la implementación del Plan BIO, el que como 

Anexo I pasa a formar parte de la presente. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 





 


